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Justicia admite reclamo
de comunidad indígena
contra proyecto de
cobre y oro de US$ 260
millones
El recurso presentado por los Colla Tata Inti

del Pueblo de Los Loros acusa una serie de
"ilegalidades" que se cometieron durante el
proceso de evaluación de La Farola.

POR PATRICIA MARCHETTI

A exactamente un año de que el
proyecto La Farola de Minera Altair
lograra su aprobación ambiental, el
Primer Tribunal Ambiental acogió a
trámite una reclamación presentada

por la comunidad indígena Colla
Tata Inti del Pueblo de Los Loros
que busca anular la luz verde de la
iniciativa de US$ 260 millones de
inversión.

Según expuso la autoridad am-
biental, la reclamación se dirige

específicamente en contra de la
decisión de la Comisión de Eva-
luación de la Región de Atacama
(Coeva) del 12 de febrero pasado,
que rechazó una solicitud que
buscaba invalidar la Resolución de
Calificación Ambiental (RCA) que
calificó favorablemente el proyecto.

En concreto, el recurso solicita
dejar sin efecto dicha resolución
y, así, también la RCA de la nueva
mina de cobre y oro, apuntando a
la existencia de diversos "vicios de
legalidad" que se habrían cometido

durante el proceso de evaluación
ambiental.

En 19 páginas, los Colla Tata Inti
advierten un "impacto significativo"
de las emisiones de la construcción
y operación del proyecto La Farola
en la zona y sostienen que dichos
efectos no fueron incorporados
adecuadamente en el análisis,
toda vez que la comuna de Tierra
Amarilla ya se encuentra declarada
como zona saturada por material
particulado (MP10) ante la actividad
minera del lugar.

Por otro lado, la reclamación
plantea que el proyecto "carece
de información primaria" para
determinar sus efectos sobre la
comunidad indígena, debido a
que "no hubo acercamiento a esta
comunidad". Con todo, acusan que
"la evaluación es incompleta".

La Farola es, en estos momentos,
el único proyecto en curso de Minera
Altair, una compañía chilena de
mediana minería. El yacimiento
contempla una producción de
90.000 toneladas métricas secas de

concentrados de cobre y oro durante
15 años, con un procesamiento de
15.000 toneladas diarias de mineral.

La minera ha subrayado que
busca contratar trabajadores y
proveedores locales y a comprar a
pequeños productores locales mi-
neral de baja ley, para así impulsar
la actividad en la zona. Asimismo,
ha afirmado que como parte de las
exigencias fiscales, aportará con el
1% del valor de la inversión a las
actividades del gobierno regional
de Atacama.
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Tribunal Ambiental
rechaza solicitud
de opositores a data
center de Amazon en
Huechuraba

La instancia
determinó que
los argumentos
fueron debidamente
considerados en
la tramitación
ambiental.

POR VALERIA IBARRA

El data center que busca concretar

Amazon en Huechuraba, y que de-
mandará unos US$ 205 millones, se
anotó un triunfo en su concreción.
Esto porque el Segundo Tribunal
Ambiental rechazó una reclamación
que buscaba anular la resolución
de calificación ambiental (RCA)

favorable del proyecto "Centro de
Almacenamiento de Datos Hue-
churaba" de la gigante tecnológica.

La instancia concluyó que las ob-
servaciones ciudadanas, relacionadas

con un eventual fraccionamiento de
la iniciativa, "fueron debidamente
consideradas durante la evaluación
ambiental de la iniciativa".

La obra de la tecnológica fundada
por Jeff Bezos consiste en la cons-
trucción y operación de un centro de
almacenamiento de datos destinado
a prestar servicios tecnológicos de
almacenamiento y gestión de datos
a usuarios locales. Considera una
vida útil de 30 años, se emplazaría
en una superficie de 10,9 hectáreas,
con una construcción de 21.350,07
m2, ubicada en caletera de Amé-
rico Vespucio Nº 1055, comuna de
Huechuraba.

La sentencia del TA sostuvo que
no existen elementos que permi-
tan establecer la existencia de una
unidad de proyecto entre el Centro
de Almacenamiento y la desistida
iniciativa denominada "Línea de
Alta Tensión Huechuraba". Por
ello, a juicio de la instancia, no se
configuró el fraccionamiento alegado

por los opositores a esta inversión.
Según el tribunal, el data center

no contempla, dentro de sus partes,
obras o acciones, una línea de alta
tensión ni una subestación eléctrica

como infraestructura propia y precisa
que su suministro energético será
provisto por terceros concesionarios
del sistema de transmisión.

FNE da luz verde a Astara
para adquirir negocios
de Nissan en Chile

El acuerdo, firmado
en diciembre
pasado, establece
que los vehículos de
la firma japonesa
serán distribuidos
en el país por la
compañía de origen
español.

POR CATALINA VICUÑA

En forma "pura y simple",
la Fiscalía Nacional Económica
dio luz verde a la adquisición de
activos de Nissan Chile por parte
de la importadora y distribuidora,
Astara Mobility; acuerdo que am-
bas firmas pactaron y notificaron
a la FNE en diciembre pasado.

En la práctica, esto significa que
Astara -compañía de origen espa-
ñol donde participa el empresario
chileno Eduardo Elberg- ahora
pasará a adquirir los negocios que
la filial del grupo japonés tenía en
Chile. Estos son, concretamente,
la importación y distribución
mayorista de vehículos, artículos

y repuestos de la marca Nissan
en el país.

Según la FNE -quien previa-
mente analizó los índices de
concentración y concluyó que no
se superan los umbrales en ningún
segmento- Astara obtendrá el "de-
recho de adquirir y distribuir los
vehículos, repuestos y accesorios
marca Nissan individualizados
en el Acuerdo de Distribución,
así como también el de prestar
ciertos servicios de posventa".

Adicionalmente, afirmó el or-
ganismo regulador, "la operación
también contempla la adquisición,
por parte de Astara, de la posición
contractual de Nissan Chile en
relación tanto con los contratos
que actualmente mantiene con
la red de concesionarios externos

que realizan la comercialización
minorista de los vehículos marca
Nissan, como con algunos de sus
proveedores".

Para llevar a cabo esto, ambas
compañían acordaron en diciembre
pasado que la adquisición contem-
plará que Nissan Chile transferiera
el "know-how" de su negocio en
el país a la distribuidora.
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